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Ministerio de Salud


MODIFICA REGLAMENTO SANITARIO DE LOS

ALIMENTOS


Núm. 79.- Santiago, 7 de abril de 2003.- Visto: lo dispuesto en los artículos 2º, 9 letra c), y en el Libro Cuarto del Código Sanitario, aprobado por decreto con fuerza de ley Nº 725 de 1967, del Ministerio de Salud; en el artículo 54 del decreto Nº 977 de 1996, del Ministerio de Salud que aprueba el Reglamento Sanitario de los Alimentos; en los artículos 4º letra b) y 6º del decreto ley Nº 2.763 de 1979; y teniendo presente las facultades que me confiere el artículo 32 Nº 8 de la Constitución Política de la República, y Considerando: 

- El importante descenso que han experimentado los casos de fiebre tifoidea y paratifoidea en la población, que ha hecho bajar, asimismo, el peligro de contagio de estos males a través de la manipulación de los alimentos.

. Que esta situación hace aconsejable la reorientación de las actuales medidas sanitarias para el control del contagio de estas enfermedades, basadas en la vacunación de los manipuladores menores de treinta años, hacia buenas prácticas de elaboración de alimentos con énfasis en la obtención de hábitos correctos de higiene de todos los manipuladores de los mismos,

D e c r e t o:

1º.- Modifícase el decreto Nº 977 de 1996, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Sanitario de los Alimentos, eliminando el primer inciso de su artículo 54, quedando el actual inciso segundo como inciso único.

Anótese, tómese razón y publíquese en el Diario Oficial.-

RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.- Pedro García Aspillaga, Ministro de Salud. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a usted, Antonio Infante Barros, Subsecretario de Salud.

